
                                    

                                         

   

Nº de expediente: 2023/C005/000004.

Contrato:  Mixto de Suministro  y obra denominado “REDUCCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN LUMÍNICA Y
MEJORA DE LA EFICIENCIA EN LOS ALUMBRADOS PÚBLICOS DEL CONCELLO DE LOUSAME”.

ACTA CUARTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
SESIÓN PÚBLICA VALOR B. 

Lousame, a 21 de febrero de 2024.

En la sala de reuniones del Ayuntamiento de Lousame (A Coruña), siendo las 11:00 h., se reúne,
previa convocatoria efectuada por la presidencia a través de la PLACSP, los siguientes miembros de
la Mesa de Contratación, designados por el Órgano de Contratación:

 Presidencia: D. José Antonio Ces Barreiro, Concejal del Ayuntamiento.
 Vocal: D. Arturo Barreiro Tubío. ADL del Ayuntamiento de Lousame.
 Vocal: D. José Martínez Redondo. TAG del Ayuntamiento.
 Vocal: Dª. Paula Ares Otero. Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Lousame.
 Secretaría de la Mesa: Dª María Montserrat Arufe Lamas. Administrativa del Ayuntamiento de

Lousame.

La  MC  para  su  decisión  tiene  en  cuenta  los  antecedentes  administrativos  del  expediente  de
contratación, que son los que a continuación se insertan.

Antecedentes:

Primero.- La Mesa de Contratación toma conocimiento que la publicación de su composición fue
realizada el día 09/10/2023 en la Plataforma de contratación del sector público, que actúa como Perfil
de Contratante del Ayuntamiento de Lousame, dando cumplimiento al artículo 21 del R.D. 817/2009,
de 8 de mayo.

Segundo.- Los licitadores que presentaron su oferta a través de la Plataforma de Contratación del
Sector Público (PLACSP), fueron los siguientes:
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Tercero.- La Mesa de Contratación procedió a la apertura electrónica de los Sobre A, y al examen
de la documentación aportada por cada participantes a través de la PLASCP y acordó:

<<Primero:  Declarar  que  la  documentación  presentada  por  los  licitadores  que  a  continuación  se
especifican está correctamente presentada:

a. Electricidad Cruceiro SL
b. Instalaciones Eléctricas Coruñesas SL
c. Lumea Soluciones Eléctricas SL
d. Montaxes Eléctricas SL

Segundo: Declarar que la documentación presentada por el licitador ELCOVA INSTALACIONES SL está
incompleta, por lo que debe efectuarse requerimiento a través de la PLACSP para que proceda a su
enmienda en el plazo improrrogable de 3 días hábiles a contar desde el día siguiente al del envío de la
comunicación  (cláusula  13  PCAP).  En  caso  de  no  enmendar  la  documentación,  será  excluida  del
procedimiento de licitación.

Debe aportar:

 Compromiso de adscripción conforme al Anexo 5 (10.1.2.1 PCAP)
 Declaraciones según el Anexo 6.1 (10.1.2.2 PCAP)

Tercero:  Declarar  que  la  documentación  presentada  por  el  licitador  FUTURANEA  SOLUCIONES
ELECTRICAS Y TECNOLOGICAS SL está incompleta, por lo que debe efectuarse requerimiento a través
de la PLACSP para que proceda a su enmienda en el plazo improrrogable de 3 días  hábiles a contar
desde el día siguiente al del envío de la comunicación (cláusula 13 PCAP). En caso de no enmendar la
documentación, será excluida del procedimiento de licitación.

Debe aportar:

 Declaración responsable adicional conforme al Anexo 3 (10.1.1.2 PCAP)

Cuarto:  Proceder a la publicación del Acta en la PLASCP, que actúa como perfil del contratante del
Ayuntamiento de Lousame.>>

Cuarto.-  En  fecha  15.11.2023  se  remitió  a  ELCOVA  INSTALACIONES  SL  y  a FUTURANEA
SOLUCIONES  ELECTRICAS  Y  TECNOLOGICAS  SL  a  través  de  la  PLACSP  requerimiento  para  que
procediesen a la enmienda de la documentación señalada en el acta de MC.
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Los licitadores requeridos cumplimentaron adecuadamente los requerimientos efectuados dentro del
plazo concedido al efecto.

En  su  sesión  de  21.11.2023  la  Mesa  de  Contratación,  por  unanimidad  de  todos  sus
miembros, acordó:

<<Primero:  Declarar  que  la  documentación  presentada  por  los  licitadores  que  a  continuación  se
especifican está correctamente presentada y deben ser admitidos definitivamente al procedimiento de
licitación:

 ELCOVA INSTALACIONES SL
 FUTURANEA SOLUCIONES ELECTRICAS Y TECNOLOGICAS SL

Segundo:  Proceder a la publicación del  Acta en la PLASCP, que actúa como perfil  del  contratante del
Ayuntamiento de Lousame.>>

A  continuación,  la  MC  procedió  a  la  apertura  de  los  sobres  B  de  los  licitadores  admitidos  al
procedimiento y suspendió la sesión a la espera del informe de riesgo de conflictos de interés del
sistema Minerva y su validación por la plataforma Coffee.

Recibido el anterior informe y reanudada la sesión en la MC, esta acordó:

<<Primeiro:  Remitir  la  documentación  presentada  por  los  licitadores  en  los  sobres  B  para  su
valoración por los servicios técnicos del Ayuntamiento

Segundo: Proceder a la publicación del Acta en la PLASCP, que actúa como perfil del contratante del
Ayuntamiento de Lousame>>

Quinto.- En fecha 16 de febrero de 2024 los servicios técnico del ayuntamiento de Lousame emiten
informe sobre los sobre B presentados por cada licitador admitido al procedimiento en el señala:

<<En primer lugar se atenderá a lo dispuesto en el apartado “10.2.1.- Justificación de que la oferta
técnica del licitador cumple el PPT” a fin de verificar si las propuestas de los licitadores cumplen con
los  requisitos  dispuestos  en  la  licitación.  Revisada  la  documentación  presentada  por  todos  los
licitadores se relacionan a continuación:

Licitador APTO

ELCOVA INSTALACIONES, S.L. SI

ELECTRICIDAD CRUCEIRO, S.L. SI

FUTURANEA SOLUCIONES ELÉCTRICAS Y TECNOLÓGICAS, S.L. NO

INSTALACIONES ELÉCTRICAS CORUÑESAS, S.L. SI

LUMEA SOLUCIONES ELÉCTRICAS, S.L. SI SI 

MONTAXES ELÉCTRICAS NOROESTE, S.L. SI
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Examinada  la  documentación  presentada  se  considera  NO  APTA  la  propuesta  de  FUTURANEA
SOLUCIONES ELÉCTRICAS Y TECNOLÓGICAS, S.L. por los siguientes motivos:

 El parámetro del FHS de las luminarias propuestas es del 10%, superior al máximo permitido
(3%) - En la oferta no se identifica cual es el material componente del cuerpo de la luminaria
entre las opciones válidas dispuestas por IDEA

 No se indica la eficiencia de los driver propuestos, ni se aporta su ficha técnica
 No se indica el rango de temperatura de funcionamiento de las luminarias propuestas
 No se indica el número de distribuciones fotométricas de las luminarias propuestas
 No se indica el número de leds ni la corriente de alimentación de las luminarias propuestas>>

Y concluye proponiendo las siguientes valoraciones:

<<Una vez evaluados cada uno de los criterios de valoración se incluye a continuación el siguiente cuadro
resumen en orden de mayor a menor puntuación: 

Licitador Puntuación total

ELCOVA INSTALACIONES, S.L. 3,00

ELECTRICIDAD CRUCEIRO, S.L. 25,00

INSTALACIONES ELÉCTRICAS CORUÑESAS, S.L. 17,50

LUMEA SOLUCIONES ELÉCTRICAS, S.L. 21,50

MONTAXES ELÉCTRICAS NOROESTE, S.L. 13,00

>>

Se reúne la MC en la presente sesión a fin de valorar los sobres B presentados por los licitadores
admitidos y tras el análisis de la documentación presenta y a la vista del informe do los servicios
técnicos del Ayuntamiento, por unanimidad de todos sus miembros, ACUERDA:

PRIMERO.- En aplicación  de lo  dispuesto en la  cláusula  10.2.1.-  “Justificación de que la  oferta
técnica  del  licitador  cumple  el  PPT”  DECLARAR  al  licitador  FUTURANEA  SOLUCIONES
ELÉCTRICAS Y TECNOLÓGICAS, S.L. NO APTO y EXCLUIRLO de la presente licitado

SEGUNDO.- DECLARAR que el resto de licitadores continúan adelante en la presente licitación.

TERCERO.- Aprobar la siguiente valoración de las ofertas técnicas, sobre B  “Referencias técnicas
no valorables automáticamente”:

Licitador Puntuación total
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ELCOVA INSTALACIONES, S.L. 3,00

ELECTRICIDAD CRUCEIRO, S.L. 25,00

INSTALACIONES ELÉCTRICAS CORUÑESAS, S.L. 17,50

LUMEA SOLUCIONES ELÉCTRICAS, S.L. 21,50

MONTAXES ELÉCTRICAS NOROESTE, S.L. 13,00

CUARTO: Notificar vía electrónica a los licitadores el presente acuerdo de la Mesa de Contratación,
así como proceder a su publicación en la Plataforma de Contratos del Sector Público, que actúa
como Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Lousame.

Y para que así conste, y a los efectos oportunos, se emite esta acta que firman todos los miembros
de la Mesa de Contratación, en Lousame, a 21 de febrero de 2024, siendo las 11:30 horas. 

El presidente.

José Antonio Ces Barreiro.

El vocal

José Martínez Redondo.

El vocal

Arturo Barreiro Tubío.

.La vocal

Paula Ares Otero

 La secretaria de la Mesa

Mª Montserrat Arufe Lamas
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